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expediente. 

61 
60 

2.876 
3.077 
3.078 

Nombro da la mina. 

Alfredo 
Estrella 
Reserva 
San José 
San Francisco. 

Nombro dol propietario. 

D. Conrado Quintana 
E l mismo 
D. Victor Fernández Bajón 
D. Conrado Quintana 
E l mismo • • 

Bilbao 
Idem 
S a n t ú r c e . . 
B i l b a o . . . / 
Idem 

Nombre del represenloiite. 

I 

D . José l i . Vázquez 
Idem 
D. Luis Trancón 
D . J o s é R. Vázquez 
Idem 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofic¡al%para conocimiento dej 
público, y de conformidad á las disposiciones vigentes. 

León 20 de A b r i l de 1893.—El Gobernador, Alonso Román Vega. 

o;2eo 

i ¿ " 0 3 -S 8 ' 
60'" = w g 
—•o • o cr 
M íg S ra » 

í t . . «3 C3 
.03 

2 
. — o CJ £ c <£ 
« C 3 O _ C 3 t 0 03 a3 

^ « - 8 . ra « £ - 2 
• O - S rara"-» « • § • « 

- - B o-ic 0) ™ -c . c 
B £ _ » £ '3 03 V n ' 
c -g g-o'.gi.S o - o - g . 
o ' p . ^ 10" " c R Si S 

2 g o 
ü 
o 

1 ra - í a a w t - * ' fl3ifta3 « _ S 2 < « 0 3 « c o í r - a ^ - n 3 
11 « 2-g 0.5— 8 2 - — 
2 "3 'í3 — 13 B ro 0 '3 "E '£ 
3 - _ ?Jq _ ra g JS 0 3 _ << 

í 03 o S « £ OS . 

Q ~ H ec t» ai a-o 

^OÍ £ o g,! S;2 
ITÍ P O t> O 3 

5 3 — o — . « i» « Ca <u o o N >-r& « - a 

« co 

2 p s 

05 
O 

•s á a 
s'.'g w .a H o 
•a S r, 
•a. 8 H « o- 03 
I * 
s S 

d S co 
<D B - C 3 
(30 CO <D 
O f c > 

g 
' . § « . 9 

03 ^ 10 
P5 «-at 
a 00 'E ¡ 
>,6p» 1 
o <3 a •*, 
« !»§ ! 
« T - a l 

en a ( 

<D © ^ C « O I U 
1 0 0 B.= 
"•o SW-3 

ñ V .2-S 
ffl a o 5 
— o a g 

•E e.-

CQ'2'S 

co 53 a 03 CO 

ra; o 

a g g.¿ef g £ ¿ SÓ A-3 
?í o 0 ,0 «3 a 

^3 £ > — u 2 = 0 

g - Í « §..t2ra-§ =2 
^ o 3 _ i a » * > o ^ : . ra 

" S ™ * 5 r a a ^ 3 j O 
3 a S n.2 S = < o. 
"at-.oo-sí^-uo 
t - o o - a c a r - t « » 
¡ - 4 1 § § I M 

.9 O a 2 . ^ 3 , S n £ 
o.2 £ 3 k-J= S^: o -a 03 -tí --o ni ^ « a í f . H o a o o g o o p-ia-O-o-a-o-ora-w í-

S | A o o" A 
S.S..2 

u IT ra O w; 01 » _ C 1/1 o o -o a o s 

B S - I i J á _ <D-C«-Í a 10 2 « _. u TO © 5 , 0 © 
i-Í ¿ » — — 

.2 © ta 
_ o a w a» o a 

£ o S 0*3 © 

B 2 O O 3 O 
» M -•§ O " 0 
O O O ^ ^ j 

I Q-M 5 o 3 .S '.S to o 6DO. !:2«> a-E o o ' oto o-*J m F-



ADMINISTRACIÓN D E I M P U E S T O S Y P R O P I E D A D E S D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N . 

Tercer trimestre de 1892-93. 

RELACIÓN de las instancias presentadas por los respectivos Ayuntamientos solicitando la revis ión de los espedientes de excepc ión de venta de terre
nos comunales, con arreglo á l a ley de 8 de Mayo de 1888, formada en vir tud de lo dispuesto en el art. 11 de la I n s t r u c c i ó n de SI de Jun io 
de dicho a ñ o . . 

Fecha de la presentación 
de lúe solicitudes. 

Mes. 
Pueblos á que pertenecen Atontamientos ISOMISRES DE LOS TEREtBINOS. 

18 

23 

24 

Enero. 

18 

23 

Diciembre. 

Enero. . 
Febrero'. 

1893 

1892 

1893 

T r u é b a n o . L a M s j ú a . 

Callejo 
C a s t r i l l o y V e l i l l a : . . 

S a n t i b á ñ e z y Valde-
iglesias 

Santa María de Ordás. 
Castrillo. la Valduerna 

Villares de Ó r v i g o . . . 

Veneros 
Vega de Espinareda. 

Vi l l a r de Otero. 
Espinareda 

Boñar 
Vega de Espinareda. . 

Idem. 
Idem. 

S é s a m o . Idem. 

Vi l l ave rde . 
Felechas . . 

Carracedelo. 
Boíiar 

Castrillo l a Valduerna Castrillo la Valduerna 

Marzo. 

Fresnedo 
Vi l l amor de Ó r v i g o . . 
Sardonedo 
Castrohinojo 

Pola de C o r d ó n . 

La Erc ina 
Santa Marina del Rey 
Idem 
Enciaedo 

Pola de C o r d ó n . 

Peredi l la . Idem. 

Huergas. Idem. 

Hospital de Ó r v i g o . . . 
Puente de Ó r v i g o . . . 
Posada, C a l d e v i l l a 

So to , P r a d a , Los 
Llanos y Cordifianes 

Los cinco barios que 
componen el pueblo 
de Barri l los de las 
Arrimadas 

Hospital de Ó r v i g o . 
Idem 

Posada de V a l d e ó n . . . 

Los t e r r e r enós titulados Lampa del Regueral y Caba l l in , Fenollo, Vera Vie ja , 
Hueco de la B r a ñ a , Cuestas de la Forcada, Zaradillo, Lampa , Beguera , E l 
Campo y V i g a ñ a . 

Los terrenos titulados Falechar, E l Coto, P l an t ío y Dehesa de'Valdefueyas. 
U n a pradera titulada E l Soto, dos pedazos de monte raso, y de otro nombrado 

Cuesta de P e ñ a s y Riscos, pertonecientes al pueblo de Castri l lo, y ocho pe
dazos de monte al de V e l i l l a . 

Los terrenos titulados L a Forca , L a Chana , K l Gamonal y Regueral , Medianil 
con Villarejo, Coto del medio, L a Reguera y Eras , Reguera de Abajo, L a 
Majada vieja y Llevares y Cuesta d é l a F o r c a . 

Los terrenos titulados L a Mata de Escucha, Las Val l inas y Valmoroso. 
Los terrenos titulados Trabadillos, Tesones, Escuabal l in , Peso del B e y y otros, 

el Mata de Sabedeso ó Abisedo, y el titulado P e ñ a Triste. 
Los terrenos titulados L a Presa, Berdial, Palones y Urd ía les , Miforcos. 
U n monte conocido con los nombres de Peña Zur i ta , Forcada y Carbal lón, E s -

tellar, Pozo Salgado, Va l ina de la Madera, P e ñ a l b a , Granjui la , Enc ina y 
otros. 

Los terrenos titulados Dehesa del Cobo con Cuesta de Palos y Abesedo> C a n -
danedo y otros. 

Los terrenos titulados H u m e r a l y E n c i n a l . 
Los terrenos titulados Monte Palacio y con los nombres E l Valle , Rocaviel lo, 

Robacedo, Valle de Santiago y Saralaque y L a Gusenda. 
Una pradera t i tulada E l Soto, dos pedazos de monte raso y Cuesta de P e ñ a s y • 

Riacos. 
Los terrenos titulados Valdequida, Miranda, Debésa , Solanar y Bequerinas. 
Los terrenos titulados Las Zarcas . . -
Los terrenos titulados Valdeperal, Reguera y Llameras. 
Los terrenos titulados Lagarinos, que comprende los valles llamados Fontanal, 

Rabadilla, Soto Mayor , Gr i l l ón ,Lama de los Quirogas, Port i l la y"La Esc r i t a . 
Los terrenos titulados Riberos y V i l l a r , Las Llamas y Llanos, V i l l a r in y Las 

Solanas, Mata de la Muera y Solana de Juan Caliente , A g u a Blanca, B a r -
dadnelo, Peña Redonda, Monte del Rey, L a Estacada y Salguera!. 

Los terrenos titulados Vallinas del Acedo, Collada Verde y el Soi to , Mata y V a 
l l ina de los Casares y Llamas de los Ferrados, Sierro de la Cuesta, Abel lo 
del Cajo, Val l ino y Abesédo dé las H u é r g a s . 

Los terrenos titulados Solana, L a Er i l l a y Cancedo, Hoyo de la Argayada , P e -
drazo, Peñas de las Decendas, Peña Blanca y Cueva del A g u a . . 

Los terrenos titulados Vega Cascajal y Reguera. 
Los terrenos titulados L a Pradi l la . . 

Los terrenos titulados Jover, que comprenden los sitios Dobres.J 'iedrasitas y 
Renedo, Pan de Trabe, Valviestre, que comprende los sitios de Montó y O n -
zó, Valdecaballo, Corona con los sitios de Sa rdón y L a Sot in , P r e ñ a con los 
de Cable y Llaverio , Sierdes, Carbanal, Frea con los de Cuestaduja, Río y 
Cabreriza yoSalinas. 

Febrero. V i l l avan te . 

L a E r c i n a . . 

Santa Marina del Rey 

Los terrenos titulados Vallejas y Va ldemuñ ía , Las Matas, Las Sierras, Mata de 
la Reguera, Juan de Mar, Sierros, E l M i x t o con Fresnedo, L o s . Vall inos, 
Las Valladas, Los Adreos y L a Colladiea. 

Los terrenos titulados Presa Tamagera, Cácase lo , Hue rga de Ar r iba , E l Val le y 
Las Eras . 

León 6 de A b r i l de 1893.=E1 Administrador, Santiago I l l á n . = V . 0 B . ° = E 1 Delegado de Hacienda, Ve la -Hidá lgo . 

A TUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucimal de 
Urdíales del P i ramth 

Hab iéndose a c o r d a d o por este 
A y u n t a m i e n t o y contribuyentes 
asociados, e l arriendo á venta libre 
de las especies de consumo de este 
t é r m i n o municipal para el a ñ o eco
n ó m i c o de 1893-94, s e g ú n previene 
e l art. 39 del Reglamento, se hace 
saber: 

Que la primera subasta t e n d r á 
lugar en la casa consistorial de este 
Munic ip io e l día 7 do Mayo p r ó x i 
mo, bajo la presidencia del Sr . A l 
calde ó de quien delegue sus fun

ciones é s t e , desde las dos á las cua 
tro de la tarde, y no se a d m i t i r á n 
pujas que no cubran el tipo de la 
subasta; siendo és t e para el Tesoro 
y recargos autorizados la cantidad 
de 4.999'94 pesetas. 

Que dicha subasta t e n d r á lugar 
por e l sistema de pujas á la l lana y 
con sujeción al pliego de condicio-
n»s que se halla de manifiesto en l a 
Sec re t a r í a del Ayuntamiento . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
poder tomar ¡"a'-to en la subasta s e r á 
el 2 por 100 del importe total de la 
subasta d icha . 

Que si no surtiera efecto la p r i 
mera subasta, se ce lebrará otra se
gunda el día 17 del mismo Mayo, 

y á la misma hora, y en és ta se ad
mi t i rán posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo s e ñ a l a d o . 

Y que el remate se ad jud icará a l 
mejor postor siempre que preste l a 

• fianza necesaria á ju ic io dé l A y u h -
¡ tamiento. 
! Urdía les del P á r a m o 25 de A b r i l 
! de 1 8 9 3 . - E l Alca lde , M i g u e l R o 

d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Areayos. 

Acordado por esto Ayuntamiento 
y Junta de contribuyentes el arr ien
do á venta libre de todas las espe
cies sujetas al consumo para el p r ó 

x imo año económico , se pone en 
conocimiento del públ ico á fin de 
que los que deseen- tomar'parte e n 
l a subasta, se presenten en la casa 
consistorial de esta v i l l a el d ía 3 de 
Mayo p róx imo y hora de as once 
de su m a ñ a n a ; todo bajo e l pliego 
de condiciones q u é obra en Secre
tar ia y que es tá de manifiesto para 
cuantos deseen ver le . 

Villaverde de Areayos 23 de A b r i l 
de 1893.—El - a l d e , Demetrio 
G u z m á n . 

Alcaldía constiluciontil de 
Villazanzo. 

E n los días 7 y 8 del p róx imo mes 



ele Mayo , desde las nueve de la ma
ñ a n a & las cuatro de la tarde, e s t a rá 
abierta en el local de costumbre la 
cobranza voluntaria de las contr ibu
ciones de este Ayuntamiento, t e r r i 
torial é industr ial , consumos y re
cargos municipales, correspondien
tes a l cuarto trimestre del corrien
te ejercicio. Advir t iendo, que trans
currido que sea el periodo vo lun ta 
rio, i ncur r i r án los morosos en los 
recargos de in s t rucc ión , y so pro
cederá i la exacc ión de sus cuotas 
por la vía de apremio, conforme á 
la Ins t r i icc ión v igen te . 

Vil lazanzo 24 de A b r i l de 1893,— 
E l Alcalde, Manuel Mar t ínez . 

D . Eladio Garc ía Alonso, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Matanza. 
Hago saber: Que con arreglo a l 

art. 39 del Beglamento de consu
mos, este Ayuntamiento y asocia
dos han acordado cubrir e l cupo del 
impuesto designado á todas las es
pecies de consumo de és te t é r m i n o , 
para el año económico de 1893 á 
94, intentando los encabezamientos 
gremiales voluntarios coa preferen
cia á todo otro medio, y al efecto de 
q u é este acuerdo pueda cumplirse, 
invi to i los que en grande ó peque-
Sa escala cosechen, fabriquen y es
peculen ó. trapque'u en dichas es
pecies en el casco y radio de este 
t é r m i n o munic ipa l , á fin de que 

.•concurran á Ja casa consistorial de 
este pueblo el d ía 6 de Mayo p r ó 
ximo', de jas nueve á las doce de l a 
maflana, para que acuerden si acep
tan ó no: el encabezamiento, y en 
coso afirmativo, convengan con el-
Ayuntamiento la cantidad y condi 
ciones bajo las'cuales se ha de ce
lebrar el 'concierto. 

Matanza 25 de A b r i l de 1893.—El 
Alcalde, Eladio Garc í a .—El Secre
tario, Manuel Fe rnández Rodr íguez . 

de l a casa consistorial de esta v i l l a , 
subasta por pujas á la llana para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos sobre las especies 
que después se e x p e s a r á n , e n el p r ó 
x imo aflo económico de 1893 il 94. 

E l pliego de condiciones, se hal la 
de manifiesto en la Secre ta r í a m u -
municipal , y para tomar parte en la 
subasta, h a b r á de depositarse al dar 
principio á la misma sobre la mesa 
presidencial, el 1 por 100 del tipo 
anual de la subasta de los derechos 
del Tesoro y recargos, y el arrenda
tario, antes de tomar póses ió t h a b r á 
de prest»!' fianza personal por per
sona de suficiente g a r a n t í a á ju i c io 
del Ayuntamiento . 

' Especies del arriendo. 
Pesetas. 

Por el tr igo y sus harinas, 
cupo y recargos 9.900 

Por la sal c o m ú n sin recar
gos 750 

S a h a g ú n 26 de A b r i l de 1893.— 
José Fernandez. 

hacer por escrito las reclamaciones 
que estimen justas. 

Valdeteja 20 de A b r i l de 1893.— 
E l Alcalde, José Barrio González. 

Alcaidía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

E n los días 8, 9 y 10 del próximo 
mes de Mayo, t e u d r á lugar la recau
dación del cuarto trimestre de iá 
•contribución terri torial é industrial 
y la del 16 por 100 sobre la de ter r i 
torial pará municipales. 

¿ o s contribuyentes c o n c u r r i r á n 
á satisfacer sus cuotas al recauda
dor de este Ayuntamiento, y en la 
casa consistorial del níismo, en ios-
días prefijados.' 

Rioseco de Tapia 25 de A b r i l de 
•1893.—-El Alcalde , Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada 

E l día 7 de Mayo p r ó x i m o , y hora 
de las once de su m a ñ a n a , con arre
glo al pliego de condiciones que se 
haUa de manifiesto en l a Secretaria 
del Ayuntamien to , t end rá lugar en 
la casa consistorial ante la Corpora
ción municipal , la primera subasta 
del arriendo á venta libre de las d i 
ferentes especies sujetas a l impues
to de consumos, para el p róx imo 
ejercicio de 1893 á 94, bajo el tipo 

;de 1.847 pesetas á que asciende el 
cupo para el Tesoro, con m á s los.re
cargos para atencioues municipales 
del 50 por 100. 

Lo que se anuncia al públ ico, l l a 
mando licitadores á la subasta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
.art.° 49 del Reglamento vigente del 
ramo. ' 

' Calzada 24 de A b r i l de 1893.—El 
Alcalde, Ignacio Ajenjo. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan 

E n los días 11, 12 y 13 del mes de 
Mayo p róx imo , desde las nueve de 
la m a ñ a n a hasta las cuatro de su 
tarde, t end rá l uga r en l a casa con
sistorial de esta v i l l a , la recaudac ión 
voluntaria de l a con t r ibuc ión ter r i 
torial', industrial y recargos muni
cipales dé este distrito, correspon
dientes al cuarto trimestre de este 
aSo económico de 1892-93. 

Valencia de D . Juan 25 de A b r i l 
de 1893.—Pedro Sáenz . 

Alcaldía constitucional de 

E l dia 8 de Mayo p róx imo, desde 
las diez hasta las once de la m a ñ a n a , 
•se celebrará en la sala de sesiones 

Álcaldia conslttucicml de 
Villaverde de Arcayos 

E n los días 4 y 5 de Mayo p r ó x i 
mo, desde las nueve de la m a ñ a n a á 
las cuatro de la tarde, y en la casa-
morada del que suscribe, t end rá 
efecto la cobranza voluntaria del 
cuarto trimestre del año actual de 
l a con t r ibuc ión por territorial é i n 
dustr ial . 

E n los mismos días , horas, y por 
el mismo, se cobra rá t ambién la con
t r ibuc ión por municipales, consu
mos y atrasos de todas clases; por 
lo que se inv i ta á todos los contribu
yentes á que satisfagan sus cuotas 
en mencionados d ías , 3F los que asi 
no lo e fec túen , sufrirán los recar
gos de i n s t r u c c i ó n . 

Villaverde Arcayos 26 de A b r i l de 
1893.—El Alca lde , Demetrio G u z -
m á n . 

Alcaldía constitucional de 
t a Robla 

E l dia 7 de Mayo p róx imo , de 
diez á doce de su m a ñ a n a , t e u d r á 
lugar en la consistorial del A y u n t a 
miento, e l arriendo á venta libre de 
los derechos de tarifa y recargos 
municipales, que devenguen en el 
año económico de 1893 i 1894, los 
vinos, vinagre, aceites, aguardien
tes, alcohol y licores, carnes y j a 
bones, destinados á la venta con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en . la Secre
taria del Ayuntamit-nto, por tipo se
ña lado en el presupuesto siguiente: 

?r > o > 
i" I. 3 S . 

TOS» 

21 oí -

*-> M tC O <o «o « -o o <I if* CO tO >B> l 3 ° S 

L a l ici tación t e n d r á lugar por. p u 
jas á la l lana. Para tomar parte en 
l a subasta se necesita e l depósi to 
previo del 2 por 100 del tipo con 
arreglo á Ins t rucc ión . Además se 
ex ig i r á fianza por la cuarta parte del 
arriendo ó fiador responsable á j u i 
cio de la Corporación en caso de re
m a t é , pero si és te no tuviera efecto, 
se anunc ia rá otro, si se estima con 
veniente, por las dos terceras par
tes del tipo señalado, para diez días 
después en el mismo sitio y á i g u a 
les horas. 

L a Robla 26 de A b r i l de 1893 .= 
E l Alcalde-Presidente, Juan Flecha . 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes á 
los ejercicios de 1888 á 89, 89 á 90, 
90 á 91 y 91 á 92, se hhllan expues
tas al publico por t é r m i n o de q u i n 
ce días , contados desde la inserc ión 
en el BOLETÍN OFICUL; durante los 
cuales, pueden los contribuyentes 

gro, ojos c a s t a ñ o s , nariz regular. 
Cabañas - ra ras 20 de A br i l de 1893. 

— J o s é Marqués . 

Terminado el padrón de cédu las 
personales de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, 
para el p róx imo año económico de 
1893 á 1894, se halla expuesto a l 
públ ico en las Sec re ta r í a s de los 
mismos por t é r m i n o de ocho d ía s , 
para oír las reclamaciones que con 
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo seña lado , no 
se r án atendidas. 

Villaverde de Arcayos 
Gusendos de los Oteros 
Berlanga 
Santa Colomba de Curueño 
Zotes del P á r a m o 
Villamartin de D . Sancho 
Pobladura de Pelayo García 

JUZGADOS. 

D . Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

instruyo por hurto de un reloj de 
bolsillo y una cadena de las co lgan
tes, cuyas s e ñ a s á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, de la propiedad de José 
Vivas Merino, estudiante, natural y 
domiciliado en Laguna d e N e g r i l í o s , 
cuyo hecho tuvo lugar l a noche del 
22 de los corrientes, en la taberna 
que Isidro Alonso tiene en esta c i u 
dad, á la Traves ía de Rebolledo, n ú 
mero uno, he acordado, por medio 
del presente, que se i n s e r t a i ú en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
interesar de las autoridades y agen
tes de la policía jud ic ia l , su eficaz 
ayuda para la busca y ocupac ión de 
los mencionados reloj y cadena; po
niéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder 
se hallen, si no dieren en el acto ex
plicación satisfactoria de su adqui
s ic ión . 

Dado en León á 24 de A b r i l de 
1893.—Alberto R í o s . — P . S . M . , M a r 
celo González . 

Señas del reto} y cadena hurlados. 
Do áncora , con dos tapas de pla

ta y tornapolvo de metal, y la tapa 
superior t en í a en el centro una es
pecie de sello, y la de a t r á s una c i r 
cunferencia muy p e q u e ñ a , y una 
cadena de las colgantes, de acero, 
de hilos tejidos, con dos borlas a l 
extremo. 

Alcaldía constitucional de 
Cabanas-raras. 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta v i l l a D . Pascual López Rodr í 
guez, en l a noche del 28 para ama
necer el 29, se ausen tó de su casa 
Manuel Marqués , al parecer c o n 
ademanes d é demencia, de 44 a ñ a s 
de edad, de estado casado; iba i n 
documentado y ves t ía pan ta lón de 
tela usado, chaqueta y chaleco de ' 
paño rojo, calzaba borcegu íes é iba 
descubierto; estatura regular, color 
t r i g u e ñ o , barba poblada, pelo ne-

D. Gumersindo Buián y Buján, Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de A s -
torga y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza á José M i r , s in 
oficio, c a t a l á n , sin naturaleza y ve
cindad conocidas, viudo, de alta es
tatura, rubio, ojos azules, bigote 
poblado, encarnado; viste traje y 
sombrero negros, cuyo paradero en 
la actualidad se ignora;~pero que 
estuvo en la Fonda del Comercio de 
esta ciudad, á mediados de Nov iem
bre ú l t imo, y que se dice se dir igió 
á Gal ic ia ; para que en el t é rmiuo de 
diez dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
M a d r i d y BOLETINES OFICIALES de 
León . L u g o , Pontevedra, Orense, 
CoruOa, Barcelona, Gerona, Lé r ida 
y Tarragona, se presente en estn 
Juzgado, sito en la cárcel públ ica 
de este partido, bajo, á prestar de
claración indagatoria en la causa 
que se le sigue por estafa; bajo 



pté^no'í hacerlo, 
'éif^érjuicio con-

BMe^eggJiieclarado rebelde; 
í l ^ j n j m i f n t p se hace al Mi r , 

jOfthallarea copiprendido en el caso 
Í%^1 j r | p 8 ? 5 de la ley d o E n j u i - ; 

IciamientS c n m i n a l . , i 
^Sjijpropio t iempo, se ruega y en- : 
Ecargai todas las autoridades, tanto , 
goivíles como militares y agentes de ' 
^la -policía jud ic ia l , procedan a la j 

busca y captura de dicho sujeto, y • 
k^!en caso de ser habido, lo p o n d r á n á i 

disposición de este Juzgado y en l a | 
cárce l pública del partido. j 

Dada en Astorga 4 22 de A b r i l de ' 
, 1893.—Gumersindo Bu ján .—El Es

cribano, Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

t é r m i a o de diez d ías comparezca en 
este Juzgado á manifestar s i quiere 
mostrarse parte y si renuncia ó no á 
la indemnizac ión c i v i l , en sumario 
que se instruye en el mismo por 
muerte violenta de su hijo Ezequiel 
Alvarez Berciano, contra sus her
manos Antonio y Enrique; aperci
bido que de nó veriScarlo, le pa ra r á 
el perjuicio consiguiente. 

Dado en La Baflezn á 19 de A b r i l 
de 1893.—Justiniano F . Campa.— 
Por su mandado. T o m á s de la Poza. 

D . Marcelino A g ú n d e z , Juez de ins
t rucc ión de esta v i l l a y su par
tido. 
Por la presente hago saber: Que 

en el sumario que se instruye sobre 
desapar ic ión de Manuel Méndez 
Franco, vecino de Yebra , de unos 
50 años de edad, estatura baj'a, de l 
gado, color algo rubio, pelo negro 
y ves t ía pan ta lón , chaleco y cha-. . y 
queta de tela clara rayada, sombre 
ro negro y calzaba zapatos; cuyo i derXdel a^reorp'araTl̂ rcm-
sujeto, j e g u n ^a nifestac.ón de su co deI p^aomes Sé-Mayo, y ho-

D . Domingo Manjón de Blas , Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Tirso del Riego Rebordinos, 
propietario y vecino de L a Bañeza , 
de la cantidad de doscientos cua
renta reales, intereses del dos por 
ciento mensual desde el siete de 
A b r i l de mil ochocientos ochenta y 
ocho, costas y dietas de apoderado, 
causadas y que se causen, que es en 
deberle Pedro Domínguez Vivos , v e 
cino de Vi l lanueva de Jamuz, se sa
ca á públ ica subasta y á instancia 
del ejecutante D. Santos Secos, apo -

n ú m . 30, pr inc ipa l ; adv i r t i éndose , 
que hay suficientes fondos para su 
completo reintegro, y que para l o -
grar esto se han de presentar com
probantes justificativos del derecho 
que ostenten 

Madr id 4 20 de Marzo do 1893.— 
E l Sr . Juez, Balbino Mar t ín .—El E s 
cribano, An to l i n Valdés .—Es copia: 
An to l i n Valdés . ' 

á la Conserjería do las referidas o f i 
cinas. 

León 26 de A b r i l de 1893.—El J e 
fe do la Secc ión , José L . Valcarce . 

esposa Felipa Marcos Pozo, salió de 
su casa el día 12 de A b r i l ú l t imo , en 
dirección al mercado del Puente de 
Sanabria; llevando p r ó x i m a m e n t e 
240 pesetas para comprar ganados 
mayores, ignorando la causa de su 
desapar ic ión , y c u á l sea su actual 
paradero, he acordado en p r o v i 
dencia de este día librar la presente 
en busca del aludido Manuel Méndez 
Franco. 

E n su -virtud, ruego á todas las 
autoridades é individuos de la po l i 
cía judicial , procedan á la p rác t i ca 
de las oportunas diligencias en bus
ca de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido, lo pongan inmediatamente en 
conocimiento de este Juzgado, para 
•acordar lo procedente. 

Dada en Poni'errada á 22 de A b r i l 
de 1893.—Marcelino A g ú n d e z . — C i 
priano Campil lo. 

D . Alberto Ríos , Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que en autos de pre

v e n c i ó n de ab intestato que en este 
Juzgado penden, y á testimonio del 
autorizante, por muerte de Maria 
Alvarez Garc ía , natural d« Kioseco 
de Tapia, ocurrida en esta ciudad el 
d ía 30 de Diciembre del aüo próxi 
mo pasado, en providencia de . esta 
fecha he. acó rdado llamar por. se
gunda vez á los que se crean con 
derecho á la herencia .intestada de 
la expresada Mar ía , para que en- el 
t é r m i n o de veinte d ías , á contar 
desde la inserción del presente en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
comparezcan 4 reclamarla en este 
Juzgado, parándoles en otro caso el 
perjuicio consiguiente; hac iéndose 
constar que hasta la fecha no se ha 
presentado n i n g ú n pariente de l a 
finada. 

Dado en León á 10 de A b r i l de 
1893.—Alberto Ríos—P. S. M . , M a r 
celo González. 

D . Justiniano F . Campa y V i g i l , 
Juez de ins t rucc ión del partido 
de L a Bañeza . 
Por e l presente se l lama á José 

A l v a r e z Alonso, vecino de Al i ja de 
los Melones, á fin de que dentro del 

ra de las diez de su m a ñ a n a , en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en Santa Elena, calle de L a Bañeza , 
n ú m e r o siete, l a finca que le fué 
embargada al Pedro D o m í n g u e z , y 
es la siguiente: 

Una casa en el casco de Vi l lanue
va , á la calleja de Santa Ana ; s eña 
lada con el n ú m e r o cuarenta y cua
tro; se compone de sus puertas de 
calle, corral y planta baja, con dos 
habitaciones, cubierta de-teja; que 
l inda por la derecha entrando, con 
casa de José Garc ía Alouso, y lo 
mismo á la espalda y casa que vive 
Petra Casado, á la izquierda y fren
te con calles públ icas , tasada eu 
doscientas veint icinco pesetas. . 

Advi r t ióndose , que para tomar 
parte en la subasta, hab rá de con 
signarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efec
t ivo ¿del valor que sirve de tipo para 
ta misma; debiendo conformarse el 
rematante con testimonio del-acta-
de remate y adjudicación de bienes, 
en v i r tud de no haber suplido los t í 
tulos de propiedad. 

Dado en Santa Elena de Jamuz á 
trece de A b r i l de m i l ochocientos 
noventa y tres.—Domingo Manjón. 
—Por su mandado, Marceliano M o n -
t í e l , Secretario. 

Anuncio 

E n e l Juzgado de primera instan
cia del Congreso de esta Corte y 
Esc r iban ía del que refrenda, penden 
autos de concurso de la Compañ ía 
titulada iLa Buena Fe,> fundada 
por art íf ices plateros al fin del siglo 
pasado, en cuyos autos y para que 
pueda llegar á conocimiento de to
dos los que tuvieren derecho á su- ' 
ceder á los primitivos acreedores, 
se acordó insertar, y así tuvo lugar 
en la Gaceta oficial, n ú m . 74, del día 
15 del corriente, la lista de todos 
és tos , con el fin de que comparez
can, s i lo tienen por conveniente, á 
reclamar sus r e s p e c t i v o s ' c r é d i t o s , 
y a en dicho Juzgado, y a directa
mente en las oficinas de la Sindica
tura, que la componen D . Ramiro 
Mart ínez Aparic io y D . Luis Soria, 
é instaladas en la calle de Juanelo, 

D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal suplente de la ciudad de 
León , encargado del Juzgado por ' 
ausencia del propietario. I 
Hago saber: Que á instancia de 

D . Engrac io Mar t ínez Hermoso, se 
ha celebrado ju ic io verbal, contra e l 1 
Director de la Empresa internacio
nal de mantas y almohadas de v i a 
j e , sobre pago de doscientas quince 
pesetas cuarenta cén t imos ; en el 
cual recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen: 

tSentencia. E n Leóná ;d iec iocho 
de Marzo de mi! ochocientos noven
ta y tres, el Sr . D . Mariano ' Rodrí 
guez Balbuena, Juez municipal de 
esta ciudad: habiendo visto e l pre
cedente ju ic io verbal celebrado á 
instancia de D . E n g r a c i ó . .Martínez 
Hermoso, vecino de esta población, ' 
demandante, ' contra el Director de 
la Kmpresa internacional de a lmo
hadas y mantas de viaje en los:fe-. 
rrocarriles, con domicilio en Madrid, 
demandado, sobro pa^-o de doscientas 
ocho pesetas, por haoeres devenga
dos en en ciento cuatro días , como 
agente de dicha Empresa en esta 
capital , y otras siete pesetas cuaren-

: ta cén t imos , por lavado y anticipos, 
; por ante m i . Secretario,"dijo: 

Fal lo: que debo condenar y ' c o n -
deno e n ' r e b e l d í a , a l Director de la 
Empresa internacional de almoha
das y mantas de viaje de los' ferror 
carriles, al pago de las doscientas; 
quince pesetas cuarenta c é n t i m o s , 
por q u é le ha demandado D: E n g r a 
cio Mar t ínez Hermoso, y en las cos
tas de esto juicio-. A s i definit iva
mente juzgando lo p ronunc ió , man
dó y firmo el expresado Sr . Juez, 
de que yo Secretario cer t i f ico.—Ma
riano R o d r í g u e z Balbuena.—-Ante 
m i : Enr ique Zotes, Secre tar io .» 

Y para insertarlo en el BOLETÍN, 
OFICIAL de la provincia , mediante no 
haber podido notificar lá sentencia 
personalmente a l demandado, es el 
presente, que firmo en el Juzgado, 
munic ipa l de León á once de A b r i l 
de mi l ochocientos noventa y tres. 
—Federico Blanco Olea.—Ante mí , 
Enr ique Zotes. . , 

ÁNDNCIOS OFICIALES. 

Sección de Telégrafos de León. 

Habiendo dispuesto el E x c e l e n t í 
simo Sf . Director general del Cuer
po se vendan en pública subasta 
960 kilogramos de'alambre de hie
rro galvanizado de 4 y 5 mi l ímet ros , 
retirados del servicio y existentes 
en los almacenes de esta Secc ión , 
t ipo de 15 c é n t i m o s de peseta por 
c a d a ki logramo, por el presente 
a n u n c i ó s e convoca al públ ico A l a 
subasta que so verif icará el día 16 
de Mayo p róx imo , en el local que 
ocupan -las oficinas de Telégrafos de 
esta capital, desde Jas diez de l a 
m a ñ a n a á las dos de la tarde. 

Las personas que gusten enterar
se del material citado, pueden pasar 

E l Comisario dé Guerra de primera 
clase. Interventor de los servicios 
administrativo-mili tares dé l a C o -

; r u ñ a , 

Hace saber: Que el d ía 2 de M a y o 
próximo ' á ' las diez de su m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la F a c t o r í a de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso con" objetó de proceder 
á la compra de los a r t í cu lo s de s u 
ministro que á c o n t i n u a c i ó n se e x -

| presan. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por é s c r i t p . e n las que-
se e x p r e s a r á el domicilio de . sú a u 
tor , a compañándose á las mismas 
muestras de los a r t í c u l o s que se 
ofrezcan á la venta, á los" cuales se 
les fijará.su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de l a citada 
F á c t ó r i á , á no .ser que l a oferta se 
haga para vender sobre v a g ó n en ía 
E s t a c i ó n , del ferro-carril de uno de 
los centros productores. 

E n ambos casos, la entrega de los 
a r t í cu lo s .que se adquieran se haré : - ' 
la mitad eu la primera quincena del 
referido mes y el resto antes dé fina
l izar e l .mismo, por los t e n d e d o r e s . ó 
sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder de 1¿ c l a 
se y cantidad de aqué l los ha^ta'.el 
ingreso en los almacenes de l a ' A d - .. 
mmistracion Mi l i t a r ; e n t e n d i é n d o s e 
que dichos a r t í cu los han .de reun i r 
las condiciones que se reqí i íeren pa 
ra- el suministro, sieudo arbitros ios 
funcionarios admin i s t r a t ivo^enca^ 
£ a d o s de la g e s t i ó n para.admitirlos 
o desecharlos como ú n i c o s . r e s p o n 
sables de su calidad aun cuando h u 
biesen creído conveniente asesorar
se del dictamen de .peritos. 

L a Coruña 12 de A b r i l de 1893. 
—Domingo Garcés . ' V :• 

Arlicnlos ¿vé deben adquirirse. 

' Har ina de . ; p r ¡méra clase s u p é -
ripf. •; ,' " ' '; ; 

Cebada do primera clase. 
Paja trillado de t r igo ó. cebada. 

ANDNCIOS PARTICDLAKES.' 

: E l d ía 22 de Mayo, á las .dós de 
la tarde, en el sitio del P o n t ó u del 
Badil lo , bajo la presidencia dé. dóñ 
Juan Mar t ínez ; se, s a c a . á públ ica 
subasta la l impia de ja presa del C a 
bildo, de los cuatro pueblos de R o 
deros, San JñstóVMiiricilleros y V i -
l laturiel . E l pliego de condiciones 
se ha l la rá de manifiesto, en dicho 
sit io.—Juan Mar t ínez . 

A R R I E N D O D E P A S T O S . 

Ñ ó habiendo tenido lugar pqr f a l 
ta de postores, la subasta anunc ia 
da el d ía r.°de A t r i l , pura el arr ien
do de los pastos de .hierbas may ores 
y menores de. la dehésa !dé;Mestá¡as,. 
sita en la p rov inc i á ' dé León , pa r t i 
do j i ' d i c i a l de L'a Báüez'a, ' se a n u u -
c ia una segunda subasta, que sé c e 
lebrará el 2 de Junio p r ó x i m o , en 
la casa de la citada dehesa, con arre
glo a l pliego de condiciones refor
mado, que es ta rá de manifiesto en 
aquél la , para los que quieran e x a 
minarlo ó tomar parte en el remate. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


